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BOLETIN - N° 25.206 – 29/02/2008

DECRETO N° 158
CORRIENTES, 13 DE FEBRERO DE 2008.
Visto: El expediente N° 540- 0070/08, por el cual el Instituto Correntino del Agua y del Ambiente tramita una Incorporación de Fondos al Presupuesto vigente en concepto de Remanentes de Ejercicios Anteriores, y; Considerando: 
Que, conforme a las presentes en las que obran reportes del Instituto Correntino del Agua y del Ambiente de los ingresos producidos en el Ejercicio 2007 y los compromisos realizados en el mismo Ejercicio y a la información existente en el S.I.I.F., correspondería incorporar la suma de $792.043,23 en concepto de Remanentes de Ejercicios Anteriores; 
Que, en el Artículo 35° de la Ley de Administración Financiera N° 5571/04 establece que los Recursos serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder Ejecutivo, como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial; 
Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 26° de la Ley N° 5.571 de Administración Financiera;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art. 1°: Auméntese el Cálculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2008 de la Administración Pública Provincial, Entidad: 25- Instituto Correntino del Agua y del Ambiente, Fuente 11, en la suma de Pesos Setecientos Noventa y Dos Mil Cuarenta y Tres con Veintitrés Centavos ($792.043,23), con la siguiente afectación: 
3.0.0.0.0. Aplicaciones Financieras $792.043,23 
3.5.0.0.0. Disminución de otros activos financieros $792.043,23 
3.5.1.0.0. Remanentes $792.043,23 
3.5.1.0.1. Rem. Recursos Cierre del Ej. Anterior $792.043,23

Art. 2°.-Auméntese el Presupuesto General de Gastos de la Administración Pública Provincial, Entidad: 25- Instituto Correntino del Agua y del Ambiente, Fuente 11, la suma de Pesos Setecientos Noventa y Dos Mil Cuarenta y tres con Veintitrés Centavos ($792.043,23), en las siguientes estructuras programáticas: Prog. 11- Subp. 00-Py. 00- Act. 01- Ptda. 349- Descripción: Otros no especificados precedent. $3.000,00. Prog. 11- Subp. 00-Py. 00- Act. 01- Ptda. 372- Descripción: Comisiones de Servicios $5.000,00. Prog. 11- Subp. 00-Py. 00- Act. 01- Ptda. 373- Descripción: Devolución Viáticos $1.200,00. Prog. 11- Subp. 00-Py. 00- Act. 01- Ptda. 399- Descripción: Otros No Especificados $265.343,23. Prog. 11- Subp. 00-Py. 00- Act. 02- Ptda. 231- Descripción: Papel de Escritorio y Cartón $3.000,00. Prog. 11- Subp. 00-Py. 00- Act. 02- Ptda. 242- Descripción: Artículos de Caucho $3.000,00. Prog. 11- Subp. 00-Py. 00- Act. 02- Ptda. 255- Descripción: Tintas, Pinturas y Colorantes $4.000,00. Prog. 11- Subp. 00-Py. 00- Act. 02- Ptda. 256- Descripción: Combustibles y Lubricantes $1.500,00. Prog. 11- Subp. 00-Py. 00- Act. 02- Ptda. 291- Descripción: Elementos de Limpieza $2.000,00. Prog. 11- Subp. 00-Py. 00- Act. 02- Ptda. 292- Descripción: Útiles de Escritorio Ofic. y Ens. $2.500,00. Prog. 11- Subp. 00-Py. 00- Act. 02- Ptda. 293- Descripción: Útiles y Materiales Eléctricos $2.000,00. Prog. 11- Subp. 00-Py. 00- Act. 02- Ptda. 296-
Descripción: Repuestos y Accesorios $3.000,00. Prog. 11- Subp. 00-Py. 00- Act. 02- Ptda. 331- Descripción: Mant. y Rep. de Edif.. y Locales $5.000,00.

Prog. 11- Subp. 00-Py. 00- Act. 02- Ptda. 332- Descripción: Mant. y Rep. de Vehículos $5.000,00. Prog. 11- Subp. 00-Py. 00- Act. 02- Ptda. 333- Descripción: Mant. y Rep. de Maq. y Equipos $4.000,00. Prog. 11- Subp. 00-Py. 00- Act. 02- Ptda. 341- Descripción: Estudios, Inv. y Proy. de Factib. $10.000,00. Prog. 11- Subp. 00-Py. 00- Act. 02- Ptda. 346- Descripción: De Inf. y Sistemas Computarizados $3.000,00. Prog. 11- Subp. 00-Py. 00- Act. 02- Ptda. 355- Descripción: Comisiones y Gastos Bancarios $3.000,00. Prog. 11- Subp. 00-Py. 00- Act. 02- Ptda. 432- Descripción: Equipo de Transp. Trac. y Elev. $98.000,00. Prog. 11- Subp. 00-Py. 00- Act. 02- Ptda. 436- Descripción: Equipo para Computación $12.000,00. Prog. 11- Subp. 00-Py. 00- Act. 02- Ptda. 437- Descripción: Equipo de Oficina y Muebles $12.000,00. Prog. 11- Subp. 00-Py. 00- Act. 03- Ptda. 372- Descripción: Comisiones de Servicios $5.000,00. Prog. 11- Subp. 00-Py. 00- Act. 04- Ptda. 372- Descripción: Comisiones de Servicios $3.000,00. Prog. 11- Subp. 00-Py. 07- Act. 51- Ptda. 421- Descripción: Const. En Bienes de Dominio Priv. $236.500,00.

Prog. 11- Subp. 00-Py. 07- Act. 52- Ptda. 421- Descripción: Const. En Bienes de Dominio Priv. $50.000,00. Prog. 11- Subp. 00-Py. 07- Act. 53- Ptda. 421- Descripción: Const. En Bienes de Dominio Priv. $50.000,00.

Art. 3°: Comuníquese a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35° de la Ley N° 5571 de Administración Financiera.

Art. 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art. 5°: Comuníquese, publíquese, dése al R.O. líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Ministerio de Hacienda y Finanzas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría General de la Provincia, y pase al Instituto Correntino del Agua y del Ambiente, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

DECRETO Nº 180
CORRIENTES, 18 DE FEBRERO DE 2008
Visto: El Expediente Nº 320-11-02-00349/2008, Caratulado: “Ministerio de Educación y Cultura Dirección de Planeamiento e Investigación Educativa S/Pago de Viáticos y Traslado para Directivos Capital”, Considerando: 
Que en estas actuaciones la Dirección General de Planeamiento e Investigación Educativa del Ministerio de Educación y Cultura, manifiesta la necesidad de que directivos de las Escuelas de Nivel Primario y Medio, asistan a la oficina del Programa de Reforma de la Gestión Administrativa de los Sistemas Educativos (PREGASE), a fin de completar la carga de información que se inició en Septiembre del año 2007; dado que las Declaraciones Juradas presentadas por los agentes-docentes adolecen de errores (enmiendas, falta de firmas, entre otras), necesarios de corregir y salvar; 
Que en autos se incorpora detalle de los establecimientos educativos de toda la Provincia de Corrientes, dependientes de las Direcciones Generales de Educación Inicial, Primaria y Especial y de Enseñanza Media, con costo de traslados y viáticos; 
Que la Dirección de Administración de la citada Cartera Educativa, solicita la Constitución de un Fondo Especial por la suma de Pesos Cien Mil ($ 100.000.-), para atender el traslado, viáticos y cualquier otro gasto que demande la concurrencia de directivos de establecimientos educativos, dependiente de las Direcciones Generales antes mencionadas, a la oficina de PREGASE, a fin de efectuar la consolidación de datos en el Sistema SAGE; 
Que resultan de aplicación al presente caso las excepciones previstas en el Artículo 109°, Inciso 3) Apartado d) de la Ley Nº 5571 “De Administración Financiera” y su concordante Artículo 86° del Anexo I del Decreto Nº 3056/2004 y exceptuándose del Artículo 6°, Inciso e) del Anexo I del Decreto Nº 3055/2004; 
Que corresponde hacer lugar a lo solicitado, autorizándose a la Dirección de Administración de la aludida Cartera Educativa, a emitir el correspondiente Comprobante de Entrega de Fondos contra la Tesorería General de la Provincia, por la suma y el concepto mencionado anteriormente; Por ello y en virtud del Dictamen Nº 189 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 11 de Febrero de 2008,

El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Artículo 1°.- Constitúyese un fondo especial para atender los gastos de traslado, viáticos y cualquier otra erogación que demande la concurrencia de personal directivo al Programa de Reforma de la Gestión Administrativa de los Sistemas Educativos (PREGASE), dependiente del Ministerio de Educación y Cultura, a fin de completar y subsanar los errores de datos encontrados en las Declaraciones Juradas presentadas por los docentes, cuya carga se inició en el mes de Septiembre de 2007, en el sistema S.A.G.E., por la suma de Pesos Cien Mil ($ 100.000.-), de conformidad a lo establecido en las excepciones previstas en el Artículo 109°, Inciso 3) Apartado d) de la Ley Nº 5571 “De Administración Financiera” y su concordante Artículo 86° del Anexo I del Decreto Nº 3056/2004 y exceptuándose del Artículo 6°, Inciso e) del Anexo I del Decreto Nº 3055/2004.

Artículo 2°.- Autorizase a la Dirección de Administración del Ministerio de Educación y Cultura, a emitir el correspondiente Comprobante de Entrega de Fondos, contra la Tesorería General de la Provincia, a favor de la misma Dirección, por la suma y el concepto mencionados en el Artículo 1° de este acto administrativo, con oportuna y documentada rendición al Tribunal de Cuentas.

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura y por el señor Ministro de Hacienda y Finanzas.

Artículo 4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Hacienda y Finanzas y al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. 
Arturo Alejandro Colombi

María V. Almará

Sergio F. Tressens

DECRETO N° 164
CORRIENTES, 13 DE FEBRERO DE 2008
Visto: El expediente N° 810-0101/08, por el cual se tramita la transferencia definitiva de los créditos presupuestarios de la Dirección de Educación Primaria y Especial ex Consejo General de educación al Ministerio de Educación Primaria y Especial ex Consejo General de Educación al Ministerio de educación y Cultura de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial, y Considerando: 
Que, el texto ordenado de la Constitución de la Provincia de Corrientes, sancionado por la Honorable Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes del año 2007, en su Sección Cuarta, Capítulo II, Artículo 207°, establece que “El estado Provincial ejerce Gobierno de la educación a través del Ministerio competente, y a tal fin organiza, gestiona, administra y fiscaliza el sistema educativo, teniendo a su cargo las responsabilidades académicas y presupuestarias”; 
Que, se ha reformado el sistema educativo provincial, unificando en el Ministerio de Educación y Cultura el gobierno de la educación en todos los niveles y modalidades de enseñanza; 
Que, por Decreto N° 1229 de fecha 19 de Junio de 2007 se crea la Dirección General de Educación Inicial Primaria y Especial dependiente del Ministerio de Educación y Cultura; 
Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 26° de la Ley N° 5571 de Administración Financiera;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art.1°.- Disminuyese el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Central, Fuente 10, en la suma Pesos Trescientos Tres Millones Cuatrocientos Ocho Mil Quinientos Dos con Sesenta y Ocho Centavos ($303.408.502,68), con la siguiente afectación: 
4.0.0.0.0. Recursos Figurativos......$303.408...502,68 
4.1.0.0.0. Recursos Figurativos…….$303.408.502,68 
4.1.1.0.0. Cont. Adm. Pub. Pcial. Gastos Ctes….....… $303.258.502,68 
4.1.1.0.1. Cont. Adm. Ctral. Pcial. P/ Finan Ctes…….. $303.258.502,68 
4.1.2.0.0. Cont. Adm. Pub. Pcial. Gastos Ctes………. $150.000,00 
4.1.2.0.1. Cont. Adm. Ctral. Pcial. P/Finan. Ctes……. $150.000,00

Art.2°.- Disminuyese del Presupuesto General de Gastos de la Administración Pública Provincial, Entidad: 22 Consejo General de Educación, Fuente 10, la suma de Pesos Trescientos Tres Millones Cuatrocientos Ocho Mil Quinientos Dos con Sesenta y Ocho Centavos ($303.408.502,68), en las siguientes estructuras programáticas:

COPIA DE CUADRO

Art.3°.- Disminúyese en el Presupuesto General de Gastos de la administración Central, Entidad: 02 Ministerio de Hacienda y Finanzas, Fuente 10, la suma de Pesos Trescientos Tres Millones Cuatrocientos Ocho Mil Quinientos Dos con Sesenta y Ocho Centavos ($303.408.502,68), en la siguiente estructura programática:

COPIA DE CUADRO

Art.4°.- Incorpórese en el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 03 Ministerio de Educación y Cultura, Fuente 10, la suma Pesos Trescientos Tres Millones Cuatrocientos Ocho Mil Quinientos Dos con sesenta y Ocho Centavos ($ 303.408.502,68), en las siguientes estructuras programáticas:

COPIA DE CUADRO

Art.5°.- El presente Decreto tendrá vigencia a partir del 1° de Enero de 2008.

Art.6°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas y la Sra. Ministro de Educación y Cultura.

Art.7°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Contaduría General de la Provincia, Dirección General de Presupuesto, Dirección de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Dirección de Educación Primaria y Especial y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Arturo A. Colombi
Sergio F. Tressens
Ma. Virginia Almará
DECRETO N° 150
CORRIENTES 13 DE FEBRERO DE 2008.
Visto: La necesidad de cubrir el cargo vacante de Director General de Planes, Programas y proyectos Especiales, dependiente del Ministerio de Educación y Cultura, y; Considerando: 
Que para ello se propone a la Profesora María Inés Bieri, quién reúne las condiciones de capacidad e identidad para desempeñarse en la función antes mencionada; 
Que, las autoridades educativas de la Provincia, elevan a consideración la propuesta antes mencionada con el objetivo de regularizar la situación que a nivel de Dirección se da actualmente en una importante dependencia de la estructura Ministerial; 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 162°, inciso 11) de la Constitución Provincial;

El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1°: Desígnase en el cargo de Directora General de Planes, Programas y Proyectos Especiales, dependiente del Ministerio de Educación y Cultura, a la Profesora María Inés Bieri (M. I. N° 6.644.307).

Art. 2°.-El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

María V. Almará
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